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Para quienes imaginamos un proceso de paz más allá de la negociación del con�icto armado interno, la convocatoria y realización de una Asamblea Nacional

Constituyente se convierte en una consigna de primer orden, pues representa la oportunidad histórico-política de refundar el orden constitucional y político colombiano

sobre nuevas bases, fundamentalmente de carácter democrático popular y de justicia social, a partir de la convocatoria y deliberación del constituyente primario que es

el pueblo.
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E
l debate plebiscito o constituyente como mecanismos opuestos refrendatarios de los acuerdos de paz que por

momentos ha agitado la controversia entre el Gobierno Nacional y las guerrillas de las Farc en el transcurso del

proceso de negociación de La Habana, parece �nalmente superado. La fórmula que al parecer se abre paso

de�nitivamente es la de los “acuerdos especiales” consagrados en los convenios de Ginebra, relacionados con la

humanización de con�ictos internos en los que se enfrenta el poder del Estado con un grupo o grupos de

insurgencia.

Cabe anotar que la vía de los “acuerdos especiales” no está pensada como mecanismo de refrendación política, en el sentido

de aprobación o legitimación ciudadana de un eventual acuerdo de paz entre las partes, sino como instrumento jurídico que

le con�ere carácter constitucional a dichos acuerdos. Se trata en sentido estricto de un instrumento de refrendación

constitucional. Hay que recordar que una de las preocupaciones centrales de las Farc, legítimas por lo demás, consiste en

blindar jurídicamente el acuerdo de paz, de modo que hoy o mañana no sea desconocido por el gobierno de turno o por

coaliciones políticas en el Congreso de la República. De ahí su insistencia en la convocatoria a una constituyente, en la que la

refrendación jurídica se trastoca con la refrendación política o viceversa. En esta dirección, de apuntalar constitucionalmente

los acuerdos de paz a través del derecho internacional, apuntan tanto las iniciativas del equipo jurídico asesor de las Farc

como también la demanda presentada por el ex �scal Eduardo Montealegre ante la Corte Constitucional.

Más allá de la controversia jurídica que se ha suscitado acerca de si tales acuerdos especiales se adecúan al Protocolo Tres

Común de los Acuerdos de Ginebra (por ejemplo, si aplican para humanizar la guerra o para culminarla), o si deben hacer

trámite ante el Congreso antes de incorporarse al bloque de constitucionalidad, o si representan un “golpe de Estado” en la

versión tremendista que agita el uribismo, entre otras, lo cierto es que la fórmula gana consenso entre las partes. No se trata,

como sugiere Uprimny, de que por esta vía la mesa de La Habana se convierta en una especie de constituyente, puesto que

el espectro y los alcances de constitucionalidad de los acuerdos de La Habana está referida a los mismos contemplados en la

Agenda de Diálogo y Negociación y no a otra materia.

La refrendación constitucional de los acuerdos no resuelve, sin embargo, el asunto de la refrendación política. De ahí que el

debate acerca de si el plebiscito o la constituyente alternativamente es el instrumento de legitimación política más adecuado,

queda abierto. Ante la opción que se abre vía acuerdos especiales de la refrendación constitucional de los acuerdos, las Farc

parecen contemplar la posibilidad de abandonar la postura inicial de convocatoria constituyente. Este cambio de postura sería

positivo puesto que contribuye a destrabar el proceso y agiliza la culminación del punto �nal de la agenda: implementación y

refrendación. La pregunta que quedaría por saber es si el abandono de la constituyente por parte de las Farc es de orden

táctico o estratégico, si tal desistimiento a la convocatoria de una constituyente se limita sólo a la refrendación política o es

descartada completamente como estrategia política orientada a crear un nuevo escenario refundador de la nación y del

Estado durante la fase del post-acuerdo.

Para quienes imaginamos un proceso de paz más allá de la negociación del con�icto armado interno, la convocatoria y

realización de una Asamblea Nacional Constituyente se convierte en una consigna de primer orden, pues representa la

oportunidad histórico-política de refundar el orden constitucional y político colombiano sobre nuevas bases,

fundamentalmente de carácter democrático popular y de justicia social, a partir de la convocatoria y deliberación del

constituyente primario que es el pueblo. Y en este proceso constituyente posacuerdos es importante contar con la activa

participación de las Farc transformadas en movimiento político.
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